RES. 1080/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
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VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con el Convenio de Cooperación, suscrito entre dicho Ministerio y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), con fecha 16/12/16; 
RESULTANDO: 1) que el MSP y la CND suscribieron un convenio, con el objeto de realizar diversas obras en inmuebles de la Secretaría de Estado; 
2) que por nota de fecha 22/2/18, se expresa que el convenio fue intervenido por el Contador Delegado destacado ante el Ministerio de Salud Pública con fecha 9/12/16, teniendo como referencia la cláusula 4ª, de la cual surge una obligación de transferir $ 7:500.000. A su vez, se indica que no se tuvo en cuenta la prórroga automática dispuesta por la cláusula 6ª;      
3) que mediante resolución del Ministro de Salud Pública de 7/12/16, se aprobó el texto de convenio marco a suscribir;  
4)  que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP de fecha 29/12/17, se dispuso transferir a la CND, la suma de $ 13:975.287, en el marco del convenio de colaboración suscrito; 
5) que constan afectaciones Nos. 1180 y 1181, de fecha 9/1/18, por las sumas de $ 12:568.764 y $ 1:406.523 respectivamente, con cargo a Financiación 1.1 rentas generales, Programa 441, proyecto 973, Objeto de Gasto 559, Ejercicio 2017; 
CONSIDERANDO: 1) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal creada por  la Ley                   Nº 15.785 de 4 de diciembre de 1985, que está facultada a ejercer como administrador o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo (Artículo 11 Literal B) en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602 de 21 de setiembre de 2009) y su Directorio de la CND tiene entre sus poderes jurídicos brindar asistencia técnica y asesoramiento financiero y realizar o contratar estudios destinados a la formulación y evaluación de proyectos;                            
2) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;           	           
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio marco de Cooperación suscrito  entre Ministerio de Salud Pública (MSP) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública  la intervención del gasto de $ 13:975.287, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que se hubiere suscrito el Convenio de Cooperación Técnica no reembolsable entre el MSP y el BID, en las condiciones en las que fue remitido a este Tribunal; 
3) Téngase presente que los eventuales convenios específicos  que se celebren, deberán ser sometidos al control de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor, en función de la naturaleza o  monto de los mismos;
4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública; y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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